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Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una regulación armonizada: 
Umbral. 

Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. Artículo 22. Contratos de servicios 
sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 

Tema 41.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 74. Exigencia de solvencia. 

Artículo 87. Acreditación de la solvencia económica y financiera. 

Artículo 88. Solvencia técnica en los contratos de obras. 

Artículo 89. Solvencia técnica en los contratos de suministro. 

Artículo 90. Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios. 

Tema 42.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 99. Objeto del contrato. 

Artículo 100. Presupuesto base de licitación. 

Artículo 101. Valor estimado. Artículo 102. Precio. 

Tema 43.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 106. Exigencia y régimen de la garantía provisional. 

Artículo 107. Exigencia de la garantía definitiva. Artículo 108. Garantías definitivas admisibles. 

Artículo 109. Constitución, reposición y reajuste de garantías. 

Artículo 110. Responsabilidades a que están afectas las garantías.  

Artículo 111. Devolución y cancelación de las garantías definitivas. 

Tema 44.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 

Artículo 117. Aprobación del expediente. 

Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores. 

Artículo 119. Tramitación urgente del expediente.  

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 

Tema 45.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato. 

Artículo 146. Aplicación de los criterios de adjudicación. 

Artículo 149. Ofertas anormalmente bajas. 

Artículo 150. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato. Artículo 151. Resolución y notificación de la 
adjudicación. 

Tema 46.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Artículo 192. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

Artículo 193. Demora en la ejecución. 

Artículo 194. Daños y perjuicios e imposición de penalidades. 

Artículo 195. Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos. Artículo 196. Indemnización 
de daños y perjuicios causados a terceros. 

Tema 47.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas: 

Del contrato de obras 

Artículo 242. Modificación del contrato de obras. 
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